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ESTATUTOS

COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS E INTÉRPRETES 

DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

CAPÍTULO I

DENOMINACIÓN 

Artículo 1 : Con la denominación de “COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS E INTÉRPRETES DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN”, se constituye el día 21de Julio de 2004 una Asociación Civil sin fines de lucro en la Provincia de San Juan, que agrupa a personas físicas que poseen títulos habilitantes de Traductor Público, Perito Traductor, Intérprete o título equivalente reconocido por el Ministerio de Educación y Justicia de la Nación.

CAPÍTULO II

OBJETO

Artículo 2 :  Este Colegio se constituye con los siguientes fines: 

a. Promover la colegiación de los traductores públicos e intérpretes en la Provincia de San Juan, con el propósito de propender a la defensa de sus derechos e intereses profesionales y asegurarles el libre ejercicio de la profesión; 
b. Presentar oportunamente a entidades privadas y oficiales el listado de profesionales matriculados; 

c. Solicitar a los poderes públicos la sanción y promulgación de leyes y disposiciones que regulen y garanticen el ejercicio de la profesión de sus matriculados; 

d. Otorgar la matrícula profesional para los traductores públicos e intérpretes en la Provincia de San Juan, que hubieren obtenido el título habilitante en universidades o institutos académicos nacionales, oficiales o privados; 

e. Certificar las firmas y legalizar las traducciones producidas por los profesionales matriculados cuando tal requisito sea exigible o a pedido del matriculado.

f. Velar para que los matriculados actúen con lealtad hacia la Patria, cumpliendo cabalmente con las Constituciones Nacional y Provincial, las leyes y demás normas del derecho positivo;

g. Jerarquizar, organizar y resguardar las profesiones de traductor público e intérprete en la Provincia de San Juan; 

h. Brindar un marco general y equitativo para los profesionales matriculados, y orientarlos en el desempeño de su profesión;

i. Promover la adecuada observancia de la ética profesional; 

j. Fomentar la permanente actualización y capacitación de los miembros colegiados; 

k. Arbitrar los medios necesarios para evitar la competencia desleal; 

l. Promover el intercambio de información, así como la actualización de conocimientos entre sus matriculados, y fomentar la ayuda recíproca entre ellos para el enaltecimiento de la profesión;  

m. Estimular entre sus miembros la investigación científica, jurídica, técnica, social, cultural y económica en el más alto nivel, y propender a la formación de un centro de información, promoviendo a su vez publicaciones de estudios e investigaciones especializadas con el objeto de alcanzar una adecuada difusión de los mismos ante la comunidad; 

n. Crear y sostener una Biblioteca especializada compuesta por obras en materia técnica, científica, jurídica, literaria, y cualquier otro campo relacionado con la traducción así como de  revistas nacionales y extranjeras sobre lenguaje, filología, traducción, etc.

o. Publicar un órgano de difusión para mantener informados a los matriculados, debiendo  la Comisión reglamentar su formato, periodicidad y distribución.

p. Promover la organización de congresos, seminarios, encuentros y todo otro evento asimilable especializados sobre aspectos, temas y materias específicas, que tiendan a facilitar y promover el intercambio nacional o internacional en el ámbito de la profesión; 

q. Propiciar y mantener relaciones de camaradería con matriculaciones similares del país y del exterior; 

r. Estrechar relaciones con los sectores público y privado para difundir los alcances e incumbencias de la profesión; 

s. Celebrar convenios de estudios y trabajos con Gobiernos municipales, regionales, nacionales y/o internacionales, y con el Estado Nacional, como así también con cualquier persona física o jurídica, nacionales o extranjeras, a los efectos del cumplimiento de los objetivos del Colegio; 

t. Ingresar como miembro de la Federación Internacional de Traductores (FIT), de la Federación Nacional de Colegios de Traductores Públicos o de la que con otro nombre o designación similar, cumpla o cumpliere la función de agrupar Colegios Profesionales y de toda otra organización universitaria análoga de segundo grado cuyos estatutos no se opongan a la legislación vigente. Integrar entidades o matriculaciones que actúen como órganos;  

u. Brindar el adecuado asesoramiento que se requiera por parte de organismos oficiales, en el nacional, provincial o municipal.        


Para el cumplimiento de sus fines, el Colegio tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todos los actos que no estén reñidos con las leyes, con la naturaleza de la institución y su objetivo asociativo.

El Colegio no podrá desarrollar ninguna actividad política, religiosa, gremial o racial estándole vedada cualquier declaración o manifestación de hechos de esa naturaleza.

CAPÍTULO III:

CAPACIDAD - PATRIMONIO - RECURSOS

Artículo 3 :  El Colegio está plenamente capacitado para adquirir derechos y contraer obligaciones, administrar bienes muebles e inmuebles, aceptar donaciones, herencias y legados, todos los cuales deberán destinarse al cumplimiento de los fines de la institución, y realizar los actos jurídicos tendientes al cumplimiento del objetivo social. Podrá operar con los Bancos Oficiales o Privados, sean nacionales, provinciales o  extranjeros, creados o a crearse.

Artículo 4 :  El patrimonio del Colegio estará formado por bienes muebles, inmuebles y derechos creditorios que posea o adquiera en el futuro. Los recursos del Colegio estarán formados por: a) las rentas que produzcan los bienes, b) las contribuciones extraordinarias que determine la Comisión Directiva, c) las cuotas de ingreso y periódicas que abonen los matriculados, d) las herencias, subsidios, donaciones, legados y contribuciones, e) del producido de beneficios, rifas y festivales, así como de toda entrada que puedan obtener lícitamente, y f)  cualquier otro ingreso lícito.
CAPÍTULO IV:

MATRICULADOS - CATEGORÍAS 

Artículo 5 : El Colegio estará constituido por Matriculados Activos, Matriculados Vitalicios y Matriculados Honorarios.

Artículo 6 : MATRICULADOS ACTIVOS – Deberán ser personas mayores de edad y poseer título habilitante de Traductor Público, Perito Traductor, Intérprete o título equivalente reconocido por el Ministerio de Educación y Justicia de la Nación. Se incorporarán previa resolución favorable de la simple mayoría de la Comisión Directiva. 

Artículo 7 : MATRICULADOS VITALICIOS – Los socios activos exclusivamente podrán acceder a la categoría de socios vitalicios, cuando lleguen a veinte (20) años de matriculación ininterrumpida en el Colegio. 

Artículo 8 : MATRICULADOS HONORARIOS – Todo matriculado que en atención de sus servicios prestados al Colegio, o dadas las condiciones personales relevantes, o bien por sus donaciones, podrá ser designada como matriculado honorario. Este título será otorgado por la Asamblea General de Socios a propuesta de la Comisión Directiva. 

ADMISIBILIDAD

Artículo 9 : Todas las personas que posean título habilitante de Traductor Público, Perito Traductor, Intérprete o título equivalente reconocido por el Ministerio de Educación y Justicia de la Nación, y cumplimenten las condiciones que se especifican en el artículo 10º del presente estatuto, podrán matricularse en el Colegio de Traductores Públicos e Intérpretes de la Provincia de San Juan. 

La solicitud de matriculación deberá hacerse por escrito, dirigida a la Comisión Directiva del Colegio, adjuntando copia certificada del título habilitante a que se refiere el presente artículo, y siempre que sea expedido según lo descripto en el Art. 10º.   

Artículo 10 : Podrán matricularse los profesionales que posean título habilitante expedido por: 

a. Universidades Nacionales, Provinciales o Privadas del país o del extranjero. En este último supuesto, revalidado en la República Argentina.

b. Instituciones autorizadas, con anterioridad a la creación de las carreras universitarias, en los idiomas inglés, francés, italiano, portugués y/o alemán;

Asimismo, podrán matricularse las personas que acrediten idoneidad en la traducción e interpretación de idiomas que no son materia de enseñanza en las universidades del país.

La idoneidad quedará determinada según criterio de la Institución.

ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DE LOS MATRICULADOS ACTIVOS

Artículo 11 : 
Son atribuciones y deberes de los Matriculados Activos:

a. Tomar parte en las Asambleas con voz y voto y desempeñar los cargos para los que hubieren sido elegidos, salvo impedimento justificado ante la Comisión Directiva ;   

b. Requerir informes totales o parciales sobre la marcha de la Institución;

c. Formular por escrito a la Comisión Directiva todas las consultas o quejas que estimaren convenientes y someter a ésta proyectos y otras indicaciones que consideren beneficiosas para el Colegio;  

d. Solicitar la convocatoria a Asamblea Extraordinaria conforme lo dispuesto en el presente estatuto; 

e. Acatar y propender al cumplimiento de los presentes estatutos que se dicten en consecuencia; 

f. Respetar y hacer respetar las disposiciones de las autoridades legítimas constituidas; 

g. Suministrar a la Comisión Directiva hasta el límite que considere prudente su legítima reserva, todos los datos que le sean requeridos, para facilitar la gestión del Colegio; 

h. Utilizar todos los servicios que proporciona el Colegio a sus matriculados; 

i. Elegir y ser elegido Miembro de la Comisión Directiva y del Revisor de Cuentas;  

j. Elegir y ser elegido en las Comisiones creadas o a crearse por la Asamblea;  

k. Satisfacer puntualmente el pago de las cuotas sociales que sean fijadas por la Comisión Directiva, no pudiendo legalizar traducciones públicas quienes estén en mora.
l. Constituir domicilio a todos los efectos legales y comunicar a la Comisión Directiva cualquier cambio del mismo, dentro de los 30 días de producido dicho cambio; 
m. Solicitar con causa justificada la suspensión provisoria de su matricula por el término de un (1) año, con opción a prórroga por un (1) año más, pudiendo no obstante, solicitar su reinscripción en cualquier momento dentro del plazo otorgado. Podrá autorizarse una prórroga mayor, en caso de becas al exterior.
DE LOS MATRICULADOS VITALICIOS

Artículo 12 : Los matriculados vitalicios gozan de todas las prerrogativas de los Matriculados Activos y quedan eximidos de la obligación prescripta por el inc. c del Art. 4º del presente Estatuto.

DE LOS MATRICULADOS HONORARIOS

Artículo 13 : Los matriculados honorarios gozan de todas las prerrogativas de los Matriculados Activos, con excepción de las de voz y voto en las Asambleas y la de desempeñar cargos electivos.

Asimismo quedan eximidos de la obligación prescripta por el inc. c del Art. 4º del presente Estatuto.

PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE MATRICULADOS

Artículo 14: Los matriculados perderán su carácter de tales por: fallecimiento, renuncia, cesantía o expulsión.

Artículo 15: Perderá su condición  de matriculado, el que hubiere dejado de reunir las condiciones requeridas por este Estatuto para serlo, cuando así lo declare el Tribunal de Conducta mediante Resolución fundada. El matriculado que se atrase en el pago de una cuota o de cualquier otra contribución establecida, será notificado en forma fehaciente de su obligación de ponerse al día con la Tesorería. Pasado un mes de notificado, sin  que la hubiese regularizado, la Comisión Directiva podrá declarar la cesantía del matriculado moroso.

Artículo 16: El Tribunal de Conducta podrá aplicar las siguientes sanciones:    

A) Amonestación.

B) Suspensión.

C) Cesantía. 

D) Expulsión.

Las mismas se graduarán de acuerdo a la gravedad de la falta y a las circunstancias del caso por las siguientes causas:    

1) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el Estatuto, reglamento o resoluciones de las Asambleas y  la Comisión Directiva.

2) Inconducta notoria

3) Hacer voluntariamente daño al colegio, provocar desordenes graves en su seno u observar una conducta que sea notoriamente perjudicial a los intereses sociales

4) Cuestionar sobre materia religiosa, política, gremial o racial. 

Artículo 17:  Las sanciones disciplinarias a que se refiere el artículo anterior, serán resueltas por el Tribunal de Conducta con la estricta observancia  del derecho de defensa. En todos los casos, el afectado podrá interponer, dentro de los diez (10) días de notificado de la sanción, el recurso de apelación ante la Asamblea General Extraordinaria la que deberá realizarse dentro de los treinta  (30) días, cuya Resolución será inapelable y definitiva.---------------------------------------------------

CAPÍTULO V

DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN

Artículo 18 : El Gobierno y Administración estará a cargo de la Asamblea General de Matriculados y de la Comisión Directiva, respectivamente. Los miembros de estos dos órganos deberán tener capacidad legal para obligarse.

DE LAS ASAMBLEAS

Artículo 19: Habrá dos (2) clases de Asambleas Generales: Ordinarias y Extraordinarias. Las Asambleas Ordinarias tendrán lugar dentro de los cuatro (4) meses posteriores al cierre del ejercicio, cuya fecha de clausura será el 31 de Diciembre de cada año, en ellas se deberá: 

A) Considerar, aprobar o modificar la Memoria, Balance General, Inventario, Cuentas de Gastos y Recursos e informes del Revisor de Cuentas.

B) Elegir en su caso, los miembros de la Comisión Directiva, Tribunal de Conducta y al Revisor de Cuentas, titulares y suplentes.

C) Tratar cualquier otro asunto incluido en el Orden del Día. ---------------

Artículo 20: Las Asambleas Generales Extraordinarias serán convocadas cuando lo considere necesaria la Comisión Directiva o cuando lo solicite el Revisor de Cuentas, o cuando el 20% de los matriculados como mínimo con derecho a voto así lo considere necesario u oportuno. La Comisión Directiva resolverá el pedido en un plazo máximo de quince (15) días;  si no se considera la solicitud o esta fuere rechazada sin fundamento, el Revisor de Cuentas la convocará directamente, en el supuesto que ninguno de los dos órganos resolviere el pedido, los matriculados en las condiciones precitadas la pedirán directamente a la Inspección General de Personas Jurídicas, según las disposiciones en vigencia, para que esta proceda a la realización de la Asamblea.           

Artículo 21: Las convocatorias a Asambleas, sean Ordinarias como Extraordinarias, deberán efectuarse con una anticipación  de diez (10) días corridos, sin contar el día de la Asamblea, conteniendo en ellas el Orden del Día a considerar, mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y un diario local, durante un día hábil.
Artículo 22: La Asamblea se celebrará  en el local y hora señalados al efecto con la mitad más uno de los matriculados en condiciones estatutarias, en caso de no haber quórum a la hora indicada, aquélla se celebrará una hora después con el número de matriculados presentes en condiciones estatutarias.

Artículo 23: Las Resoluciones se adoptarán por simple mayoría de los votos emitidos. Ningún matriculado podrá tener más de un voto y los miembros de la Comisión Directiva y el Revisor de Cuentas, no podrán votar en asuntos relacionados con su gestión.

Artículo 24 : Las resoluciones de las Asambleas se asentarán en el libro de Actas de Asambleas, debiendo ser firmadas por el Presidente, Secretario y dos matriculados designados al efecto.

Artículo 25 : Las decisiones relativas a la reforma del Estatuto y a la Disolución del Colegio requieren las dos terceras partes de los votos presentes, previo agotar el debate sobre el particular, circunstancia que calificará ante moción concreta mediando simple mayoría.

CAPÍTULO VI

DE LAS ELECCIONES

Artículo 26 :  PADRÓN DE MATRICULADOS: Con una anticipación de diez (10) días corridos a la fecha de Asamblea, se preparará un padrón de matriculados en condiciones de participar de la Asamblea, que será puesto a disposición de todos los matriculados pudiendo ponerse los reclamos y las observaciones hasta cinco (5) días corridos previos a la fecha de realización de la Asamblea.

Artículo 27 :  Ningún matriculado podrá ser propuesto para desempeñar dos cargos a la vez, aunque sea en listas distintas.

Artículo 28 :  La Comisión Directiva, con la misma anticipación de la convocatoria, designará una Junta Fiscalizadora compuesta de tres (3) miembros que no podrán figurar en las listas de candidatos ni ser miembros de los órganos sociales. La Junta Fiscalizadora una vez nombrada, entrará en funciones y su primera medida será la recepción y oficialización de las listas de candidatos, hasta tres días corridos antes de la fecha de la Asamblea.

Artículo 29 :  Las listas contendrán un número igual de candidatos a los cargos a elegir, siendo indispensable que los mismos estén encuadrados dentro de las disposiciones estatutarias pertinentes. Las listas deberán estar firmadas por quienes las integren.

Artículo 30 :  En caso de que se observe alguna anomalía en las listas presentadas, se intimará por única vez al propuesto como Presidente de la línea observada, para que al término de 48 hs., regularice tal situación, caso contrario se rechazará la totalidad.

Artículo 31 :  Sobre la base de padrones preparados conforme lo determina el artículo 25º, se efectuará el acto eleccionario. Las diferencias que se susciten en el transcurso de la elección serán resueltas por la Junta Fiscalizadora.

Artículo 32 :  El voto será secreto, votándose por lista completa de miembros a reemplazar, cuando hubiere más de una lista.

Artículo 33 :  En caso de presentarse una sola lista, la misma podrá ser elegida por voto cantado.

Artículo 34 : Si llegada la Asamblea, no hubiere listas presentadas, la forma de elección se decidirá en la misma reunión.

Artículo 35 :  Conocido el resultado de la elección y aceptada la validez del acto eleccionario, se labrará un informe escrito que la Junta Fiscalizadora elevará a la Presidencia de la Asamblea.

Artículo 36 :  La Comisión Directiva pondrá a disposición de la Junta Fiscalizadora, el local, urna, lista de matriculados, sobres y todo elemento para el normal funcionamiento del Acto Electoral.

Artículo 37 : Las autoridades electas asumirán sus funciones dentro de los cinco (5) días corridos de la celebración de la Asamblea General donde fueron designados.

DE LOS ÓRGANOS SOCIALES

Artículo 38 : Para integrar los órganos sociales se requiere pertenecer a la categoría de Matriculado Activo o Matriculado Vitalicio. Los cargos electivos serán ejercidos ad-honorem, y los matriculados designados no podrán percibir por su ejercicio ventaja alguna.

Artículo 39 : El Colegio será dirigido y administrado por la Comisión Directiva integrada por 5 (cinco) miembros Titulares y 2 (dos) Suplentes, que desempeñarán los siguientes cargos: Presidente, Secretario, Tesorero, 2 (dos) Vocales Titulares y 2 (dos) Vocales Suplentes. El mandato de los mismos durará 2 (dos) ejercicios sociales y podrán ser reelectos por un período más. En las elecciones, los miembros de la Comisión Directiva serán renovados por el sistema de la mitad menos uno.

Artículo 40 : Habrá además 1 (un) Revisor de Cuentas titular y 1 (un) suplente; y un Tribunal de Conducta constituido por tres (3) miembros titulares y dos (2) suplentes. El mandato de los mismos durará dos ejercicios sociales y podrán ser reelectos.

COMISIÓN DIRECTIVA

Artículo 41 : La Comisión se reunirá una vez por mes, el día y hora que determine en su primera reunión anual, y además toda vez que sea solicitada por el Presidente, el Revisor de Cuentas o los miembros que representen el Quórum de la Comisión Directiva, debiendo en estos últimos casos celebrarse reunión dentro de los siete (7) días de su pedido.

Artículo  42 :  Las sesiones de la Comisión Directiva se celebrarán con la presencia de la mitad más uno de sus miembros titulares. Las resoluciones se adoptarán con el voto de la simple mayoría de los presentes, salvo las reconsideraciones que requiriesen el voto de las dos terceras partes en sesión de igual o mayor número de asistentes, de aquella en que se resolvió el asunto a reconsiderarse.

La inasistencia a 3 (tres) reuniones consecutivas o 5 (cinco) alternadas, es motivo de separación de los miembros de la Comisión Directiva.

Artículo 43 : Los miembros de la Comisión Directiva saliente cesarán en sus cargos, posteriormente al acto eleccionario de las nuevas autoridades, en la primera reunión de la nueva  Comisión Directiva. 

Artículo  44 :   Cuando el número de miembros de la Comisión Directiva quede reducido a menos de la mayoría total, habiendo sido llamados todos los suplentes a reemplazar a los titulares, los miembros restantes deberán dentro de los 15 (quince) días corridos convocar a Asamblea a los efectos de su integración. En la misma forma se procederá en el supuesto de vacancia total del cuerpo. En esta última situación procederá que el Revisor de Cuentas cumpla con la convocatoria precitada, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades que incumben a los miembros Directivos renunciantes. En este caso, el órgano que efectúa la convocatoria, ya sean los miembros de la Comisión Directiva o el Revisor de cuentas, tendrán todas las facultades necesarias inherentes a la celebración de la Asamblea o de los Comicios.

Artículo 45 :   En caso de licencia, renuncia, fallecimiento o cualquier otra causa que ocasione la vacancia transitoria o permanente de un miembro de la Comisión Directiva, entrará a desempañarlo el vocal que corresponda por orden de elección. Este reemplazo será por el término de la vacancia y siempre que no exceda el mandato por el cual fuera elegido dicho reemplazante; a excepción de la vacancia del presidente que será suplida según lo que establece el artículo 49.

Artículo  46 :  Son atribuciones y deberes de la Comisión Directiva:

a. Ejecutar las resoluciones de la Asambleas.

b. Representar y administrar el Colegio, realizando todas aquellas gestiones, actos y contratos que demanden el cumplimiento de los objetivos sociales.

c. Cumplir y hacer cumplir el presente estatuto y sus reglamentos, interpretándolos en caso de duda, con cargo de dar cuenta a la Asamblea más próxima que se celebre.

d. Convocar a Asamblea General de Matriculados conforme a las prescripciones respectivas.

e. Presentar a la Asamblea General Ordinaria la Memoria, Balance General, Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos; poniendo a disposición de los matriculados en la sede social todos estos documentos, con la anticipación requerida que establece la convocatoria de Asambleas.

f. Dictar el reglamento interno necesario para el normal funcionamiento del Colegio, sujeto a la aprobación de Inspección General de Personas Jurídicas.

g. Celebrar toda clase de actos jurídicos, en representación del Colegio, con instituciones bancarias oficiales o privadas, cajas de previsión y organizaciones de ahorro y préstamo relacionadas con el cumplimiento del objetivo.

h. Otorgar poderes generales y especiales revocables.

i. Elevar peticiones a los Poderes Públicos y Organizaciones privadas que correspondan.

j. Modificar el domicilio legal del Colegio.

k. Resolver toda cuestión no prevista en el presente Estatuto, ad-referéndum de la próxima Asamblea.

l. Fijar el arancel por cuota social y aportes y/o contribuciones extraordinarias. 

m. Resolver la admisión de traductores públicos e intérpretes que soliciten ingresar como matriculados.

n. Interpretar y aclarar disposiciones legales concernientes a los traductores públicos e intérpretes, dictando resoluciones generales o especiales, las que serán debidamente publicadas para conocimiento de los matriculados con cargo a dar cuenta a la Asamblea si su importancia así lo exigiera.  

o. Consensuar y determinar los honorarios profesionales para traducciones y actuaciones, los que serán orientativos y mínimos para los matriculados.

p. Designar y remover al personal administrativo del Colegio.

q. Requerir o contratar los servicios de personas especializadas.

r. Aceptar o repudiar donaciones con o sin cargo, legados o contribuciones.

s. Elaborar y desarrollar planes que hagan el objetivo social, y determinar las fases presupuestarias para su realización.     

t. Establecer delegaciones o filiales en cualquier lugar del País o del extranjero, ad- referéndum de la Asamblea.

u. Solicitar al Tribunal de Conducta la aplicación de las sanciones previstas en el presente estatuto a cualquier matriculado, fundamentando su petición.

v. Fijar fecha de matriculación anual, la misma se realizará cualquiera sea el número de aspirantes en condiciones de hacerlo. Excepcionalmente se podrán llevar a cabo ceremonias de juramento previa solicitud del interesado debidamente fundamentada presentada por escrito ante la Comisión Directiva.

DEL PRESIDENTE 

Artículo 47 :  El Presidente es el representante legal del Colegio y suscribe conjuntamente con el Secretario todas las obligaciones que contraiga la institución, las notas que curse y todo otro documento que expida o dirija el Colegio.

Artículo 48 :  Corresponde al Presidente: 

a. Velar por la buena marcha y administración del Colegio, observando y haciendo observar el Estatuto, Reglamentos, resoluciones de la Asambleas y de la Comisión Directiva; 

b. Citar a las Asambleas y convocar a las sesiones de la Comisión Directiva.

c. Presidir las reuniones de la Comisión Directiva, dirigiendo las discusiones, pudiendo suspender y levantar las sesiones cuando mediaren razones para ello. 

d. Tendrá derecho a voz y voto en las sesiones de la Comisión Directiva al igual que los demás miembros que lo integran. En caso de empate, su voto se computará doble.

e. Ejercer la representación del Colegio.

f. Firmar con el Secretario, las actas de las Asambleas y de la Comisión Directiva y todo documento del Colegio y correspondencia.   

g. Autorizar con el Tesorero las Cuentas de Gastos, firmando los recibos y demás documentos de la Tesorería de acuerdo con lo resuelto por la Comisión Directiva. No permitirá que los fondos sociales sean derivados a objetivos ajenos a lo prescripto por este Estatuto.

h. Dirigir las discusiones, suspender y levantar las reuniones de la Comisión Directiva y de las Asambleas cuando se altere el orden o falte al respeto debido. 

i. Sancionar a cualquier empleado que no cumpla con las obligaciones y adoptar las Resoluciones en los casos imprevistos. En ambos supuestos lo será ad-referéndum de la primera reunión de la Comisión Directiva.

DEL SECRETARIO

Artículo 49 : Son atribuciones y deberes del Secretario:

a. El Secretario reemplazará al Presidente en caso de fallecimiento, renuncia, impedimento o delegación temporaria, con todas sus atribuciones. Si el reemplazo fuera definitivo, completará el término del mandato y corresponderá elegir, entre los vocales titulares, un nuevo Secretario con cargo hasta la próxima Asamblea Ordinaria. 

b. Refrendará la firma del Presidente en las Actas y Documentos de cualquier género que aquel suscriba en representación de la entidad.

c. Asistirá a las Asambleas y reuniones de la Comisión Directiva asentando en el libro de Actas pertinentes lo tratado y resuelto.

d. Citar a las reuniones de la Comisión Directiva, de acuerdo a las prescripciones del artículo respectivo.

e. Llevar el Libro de Actas de sesiones de Asambleas y de la Comisión Directiva, y de acuerdo con el Tesorero, llevar el libro de Registro de matriculados al día.

f. Conservar y vigilar el archivo de documentos del Colegio.

g. Desempeñar las funciones y tareas inherentes al cargo y representación que inviste.

h. Asesorará a la Comisión Directiva de todo expediente o asunto que presente irregularidades concernientes con los matriculados y que deba resolver la Comisión, interiorizándose previamente sobre cada caso en particular.

i. Tendrá a su cargo el personal rentado del Colegio y podrá nombrar entre los Vocales Titulares,  Suplentes o matriculados, colaboradores para el cumplimiento de las tareas inherentes a su función. 

DEL TESORERO

Artículo 50 : El  Tesorero es el responsable directo de los fondos y valores confiados a su custodia, siendo sus atribuciones y obligaciones:  

a. Llevar en forma ordenada y actualizada en sus asientos los libros de registros contables;

b. Conjuntamente con el Secretario, deberá llevar el Registro de matriculados, verificando todo lo relacionado con el cumplimiento del pago de las cuotas sociales y/o aportes extraordinarios resueltos por la Comisión Directiva. 

c. Firmar con el Presidente los cheques, giros y otros documentos para la extracción de fondos para efectivizar los pagos resueltos por la Comisión Directiva.

d. Depositar en el Banco que designe la Comisión Directiva - a nombre del Colegio con orden conjunta del Presidente y del Tesorero - los valores en dinero y cualquier otro título de crédito que ingrese a la caja; y  podrá retener, según lo apruebe la Comisión Directiva, una suma de dinero para el pago de  los gastos urgentes.

e. Llevar los libros contables, y presentar oportunamente a la Comisión Directiva los Balances mensuales. Preparar al final del ejercicio el Balance General, Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos y toda otra información complementaria que deberá aprobar la Comisión Directiva para luego someterlos a la Asamblea General Ordinaria.

f. Asistir a las reuniones de la Comisión Directiva y a las Asambleas de matriculados; 

g. Dar cuenta, toda vez que lo requiera la Comisión Directiva o el Revisor de Cuentas, del Estado de Cuentas patrimonial, económico y financiero del Colegio, siendo responsable de los libros contables y del archivo de la documentación.

DE LOS VOCALES

Artículo 51 :  Los Vocales Titulares podrán: 

a. Asistir a las Asambleas y a las reuniones de la Comisión Directiva, con derecho a voz y voto.

b. Desempeñar las tareas y las funciones que les asigne la Comisión Directiva.

Artículo 52 :  Los Vocales Suplentes podrán: 

a. Formar parte de la Comisión Directiva en las condiciones y en los casos previstos en este Estatuto.

b. Concurrir, si así lo desean, a las reuniones de la Comisión Directiva con derecho a voz  pero NO a voto; su asistencia no se computará a los efectos del quórum.

c. Siguiendo el orden de prioridad que les corresponde en el acto eleccionario, reemplazarán a los Vocales Titulares en caso de vacancia definitiva de aquellos.

DEL REVISOR DE CUENTAS
Artículo 53 :  El Revisor de Cuentas  tendrá los siguientes deberes y atribuciones:

a. Examinar los libros y documentos del Colegio por lo menos cada tres (3) meses. 

b. Asistir a las sesiones de la Comisión Directiva cuando lo estime conveniente. 

c. Fiscalizar la administración, comprobando frecuentemente el estado de la caja y la existencia de los títulos y valores de toda especie.

d. Verificar el cumplimiento de los Estatutos y reglamentos, en especial en lo referente a los derechos de los matriculados y las condiciones en que se otorgan los beneficios.

e. Dictaminar sobre Memoria, Inventario, Balances Generales, Cuentas de Gastos y Recursos, presentados por la Comisión Directiva.

f. Convocar a la Asamblea General Ordinaria, cuando omitiere hacerlo la Comisión Directiva.

g. Solicitar la convocatoria de Asamblea General Extraordinaria, cuando lo juzgue conveniente o necesario, poniendo los antecedentes que fundamente su pedido en conocimiento de la Inspección General de Personas Jurídicas cuando se negara a ello la Comisión Directiva, o se produzca la acefalía de esta última. 

h. Cuidar de ejercer sus funciones de modo que no entorpezca la regularidad de la administración social.
i. Denunciar a los órganos del gobierno y administración o a las autoridades administrativas del control, las irregularidades legales o contables que advirtiere, proponiendo así mismo las medidas para subsanarlas. 

j. Fiscalizar las operaciones de liquidación del Colegio.

DEL TRIBUNAL DE CONDUCTA

Artículo 54 :  El Tribunal de Conducta estará constituido por tres (3) miembros titulares, y dos (2) suplentes que reemplazarán a aquellos en caso de vacancia, impedimento, excusación o recusación, elegidos entre los profesionales matriculados. Los miembros del Tribunal de Conducta deberán redactar el Código de Ética del Colegio de Traductores Públicos e Intérpretes de la Provincia de San Juan y sus normas de Procedimiento; e impondrán sanciones disciplinarias a los matriculados conforme a las disposiciones del presente Estatuto.

Artículo 55 : Los miembros del Tribunal de Conducta durarán dos (2) años en sus cargos y podrán ser reelectos por un período más. No podrán ser simultáneamente miembros de la Comisión Directiva del Colegio ni ocupar el cargo de Revisor de Cuentas. El mecanismo de elección de los miembros del Tribunal de Conducta es el establecido en el capítulo VI.

Artículo 56 :  El Tribunal de Conducta entenderá en todos los casos de violación a las normas contenidas en el Código de Ética a solicitud de autoridad judicial o administrativa, por denuncia de terceros o a requerimiento de la Comisión Directiva del Colegio, cuando se cuestione el correcto proceder de un Traductor Público en el ejercicio de la función y aplicará las sanciones que correspondan.

CAPÍTULO VII:

LIBROS, EJERCICIO ECONÓMICO Y DESTINO DE LOS BENEFICIOS

Artículo 57 :  El Ejercicio Económico comenzará el 1º de enero y finalizará el 31 de diciembre de cada año. En esa oportunidad se practicará un Inventario, Balance General, Cuadro Demostrativo de Gastos y Recursos, de conformidad con normas reglamentarias y administrativas vigentes y que la Técnica Contable aconseja; así como una Memoria y situación del Colegio. Previo dictamen del Revisor de Cuentas, será elevado a la Asamblea Anual Ordinaria. Los beneficios netos del ejercicio serán capitalizados. 

Artículo 58 :  El Colegio deberá registrar  todos sus actos y operaciones en los siguientes libros: 

a. Registro de Matriculados; 

b. Libro de Actas de Reuniones de la Comisión Directiva; 

c. Libro de Actas de Asambleas, 

d. Libro de Asistencia a las mismas; 

e. Diario General,  Inventario y Balances; 

Sin perjuicio de utilizar los demás libros auxiliares que crea conveniente de acuerdo a la naturaleza de la actividad. Todos los libros deberán encontrarse rubricados por la Inspección General de Personas Jurídicas.

CAPÍTULO VIII:
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

Artículo 59 : La disolución social se resolverá con el quórum de los dos tercios de matriculados presentes en la Asamblea General Extraordinaria convocada a tal efecto. En el supuesto de resolverse la misma, nombrará los liquidadores, que podrán ser miembros de la Comisión Directiva o cualquier matriculado, según lo resuelva la Asamblea. El Revisor de Cuentas fiscalizará la liquidación societaria, una vez pagadas las deudas, el saldo de bienes y de dinero se destinará a una entidad benéfica que designará la aludida Asamblea de matriculados. 

